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villa . Caro. Soria , Pérez Rioja. Tarragona . Ber- 
deguer. Toledo, Hernández. Tortosa, Puigrnbi. 
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- Zaragoza , Yagüc. En el estranjero : París, F. Di
' dot. Burdeos . Gayette.

La Junta Gubernativa de Cataluña está al parecer niuy 
confiada de conseguir cuanto antes una ley fundamental que 
consolide la Libertad y el trono de Isabel II. Nos complace
mos en tan gratas esperanzas; y ojalá que el pueblo español 
no se vea tristemente burlado como otras veces ha sucedida. 
Atendido el rumbo que van tomando los negocios, parece 
que la suspirada ley fundamental ó Certa emanará del trono, 
será otorgada , y las Cortes tendrán ó dejarán de tener 
aquel grado de influjo que muchos desearan. No nos entre
guemos á funestos vaticinios; creamos de buena fe que Es
paña tendrá un Estatuto ampliado ó úna Carta análoga á la 
de Francia ó Portugal; que no tardará mucho en publicarse; 
y que satisfará los deseos del Pueblo, aun cuando este no in
tervenga directamente en su redacción. Hágase el milagro 
mas (pie lo haga el diablo, dirán los acomodaticios, y por cíe 
pronto tendrán razón hasta cierto límite. Mas corno , las re
voluciones no son para repetidas, es muy del caso deliberar 
maduramente antes de deponer las armas. Conveler ias ma
sas, hacer espatriar á los capitalistas, improvisar recursos, 
comprometer á los ciudadanos, y correr la suerte de una lu
cha encarnizada, no es para cada día, ni debemos contentar
nos con buenas palabras en cambio de tantos sacrificios.

Nosotros aplaudimos el celo de las Juntas federales, aplaü- 
dimos hasta cierto punto sus demandas; pero quisiéramos 
que estas fuesen mas esplícitas y terminantes; quisiéramos 
verlas formuladas á lo menos en sus puntos capitales; y así 
como revolucionariamente han dicho al trono, no queren os 
el ministerio Taf podrían también haberle indicado la ley 
fundamental Cual. De este modo era mas fácil entenderse, y 
no nos esponíamos á que si mañana se da una Carta y no 
satisface nuestros votos, tengan las Juntas que enumerar lo 
que á su juicio sobre ó falte. Si las provincias hubiesen adop
tado unánimemente la Constitución de 1812 reformada, te- 
níduios una base; si el trono consintiere en Cortes conslitú- 
yentes, la tendríamos; pero está visto que es muy difícil au
nar opiniones en orden á lo primero, y mucho mas impro
bable el que se reunan verdaderas Cortes constituyentes. En 
el dia nos hallamos constituidos de hecho, y por un contra
sentido imposible de esplicar rogamos encarecidamente que 
nos impongan condiciones.

Inútil seria profundizar está materia. Amantes como los 
primeros de la paz y del orden, transigiremos, si así lo ha 
acordado la pluralidad; pero hay transacciones vergonzosas 
y las hay con decoro. Si nos ha de regir, como lo estamos 
viendo, el Estatuto reformado ó una Carta otorgada, mani
festemos á lo menos con toda claridad nuestros votos; si son 
atendidos, conseguimos lo mismo que si dictásemos la ley: 
y si desatendidos, no será el Pueblo quien cargue con la 
responsabilidad de las tormentas quepuedan levantarse.

La Junta gubernativa de Barcelona, á cuyo eco fielmente 
contestan muchas de las de España, podría muy bien decir 
categóricamente, al paso que con todo respeto, á la Reina 
Gobernadora lo que sigue :

«Señora : queremos á vuestra augusta Hija doña Is a b e l  II 
por reina de los Españoles.

«Queremos que el trono sea inviolable y árbitro consti
tucional entre su gobierno y el Pueblo, que cambie su mi
nisterio, si es contrariado por una pluralidad nacional, ó di
suelva las Cortes, si domina en ellas un bando que trabe á 
un ministerio verdaderamente liberal.

«Que haya ministros responsables salidos de la mayoría 
de las Cortes, robustecidos con su asenso, y que con ante
lación sometan sus planes al examen de la representación 
nacional.

« Que á las órdenes de los ministros haya empleados res
ponsables 1 sujetos á una disciplina y gerarquía bien deter- 
nadas, ai paso que regidos por un código administrativo que 
garantice la independencia de los funcionarios públicos sin 
tolerar la impunidad.

«Que todo empleado reuna los conocimientos especiales 
del destino á que opta, y que los acredite por via de exáme- 
hes públicos, de oposiciones, ó de elección.

«Que el grado snperior nunca se confiera sino al próxi
mamente inferior; que cada grado tenga su sueldo razonable; 
que la graduación, sea diferente del empleo; y que los minis
tros no puedan quitar ó dar mas que el empleo.

«Que por ningún término se junten dos empleos en una 

misma persona , á fin de que mayor número de ciudadanos 
puedan tomar parte en la administración pública.

" Que las Autoridades civiles administren á los llamados 
paisanos; las militares no mas que á los soldados, y las ecle
siásticas no mas que al clero.

«Que las contribuciones graviten sobre los productos ó 
beneficios y no sóbrelos cipitales; que desaparezcan los mó- 
nopolios , y se proclame la libre industria.

«Que se establezca una Guardia nacional^ que se inscri
ban en ella todos los ciudadanos que tengan industria ó pro
piedad conocida, tanto útiles como inútiles para el servicio 
de las armas; que los oficiales sean elegidos á pluralidad de 
votos; y que los oficiales de la Guardia nacional vengan á ser 
una especie de electores políticos.

«Que se establezcan Ayuntamientos en cada pueblo, y Di
putaciones en cada provincia ; que su elección sea verdade
ramente popular, y que sus sesiones sean públicas.

«Que haya menos jueces y mas justicia ; que los sueldos 
de los magistrados sean mas crecidos ; y que los tribunales 
no sean intérpretes deleyes añejas y contradictorias, sino me
ros aplicadores de los códigos que tanto urge formar.

«Querernos una ley electora! que convierta en elector á to
do gefe de familia , y que todo elector sea elegible.

«Queremos que la Libertad, la seguridad y la propiedad 
queden terminantemente garantidas en la ley fundamental 
y en los códigos.

« Queremos por fin que la prensa, ese órgano de todas las 
quejas y necesidades , de todas las transacciones y pareceres, 
sea completamente libre como el pensamiento ; pero regida 
por una legislación severísima.”

He aquí un fragmento de lo que pudiera elevar al trono la 
Junta de Barcelona, segura, á nuestro entender, de que in
terpretaba dignamente los votos de lo mas sano é ilustrado 
de Cataluña.

ESPAÑA. '
Madrid 15 de setiembre.

SEÑORA :
Las prevideheias tomadas ya por V. M. para arreglar la parte judicial 

de Hacienda; la eonveuiencia pública que resultará de restituir á la Real 
juiiadieciou ordinaria el conocimiento de los asuntos de esta clase, y de 
organizar la administración de justicia de modo que pueda recibir un 
impulso mas fácil y uniforme ; la grande economía que de ello puede 
resultar al Estado . y la facilidad de que el tribunal supremo de España 
é Indias con el solo en número de ministros de su planta actual úesempe- 
ñe las funciones que se hallen hoy sometidas al supremo de Hacienda, de 
las cuales la mayor parte deberán pasar dentro de poco á las respectivas 
audiencias, conforme al principio establecido ya por V.M. de que los ne
gocios judiciales Se terminen en cuanto ser pueda en las provincias: todas 
estas y otras consideraciones exigen , según mi dictamen y el del Conse
jo de Ministros, qne se suprima el tribunal supremo de Hacienda .y que 
las atribuciones (pie V. M. tuvo á Lien asignarle por su Real decreto de 
24 de marzo del año próximo pasado , se cometan al supremo tribunal 
de España é Indias, que constando de tres «alas , una para los negocios 
de Ultramar, y dos para los de la Península é islas adyacentes, que la 
«spcriencia ha acreditado ser en corlo número, podrá despachar tam
ílico los negocios contenciosos de Hacienda sin ningún trabajo estraor- 
dinario, fuera de algún otro caso en que no lo rehusará el celo de sus mi
nistros.

Si V. M. se dignase aprobar esta idea, podrían pasar al tribunal su
premo de España é Indias , donde hay varias vacantes . aquellos minis
tros que V. M. se digne nombrar de los que sirven hoy en el de Hacien
da, los cuales, atendidos los conocimientos especiales y la prtcfica ad
quirida en los negocios de este ramo , podrán contribuir eficazmente á 
sn mas pronta eepcdícion.

Por este medio, al paso que tendrá mas anidad el aístema judicial, se 
economizará casi lodo el costo del tribunal supremo de Hacienda, que 
según el presupuesto asciende á 642.000 rs., pues aunque sea necesario 
aumentar algunos subalternos en el tribunal supremo de España , en ra
zón á las nuevas atribuciones que se le den ahora , el importe de sus do- 
lacíones vendrá á ser de muy poca consideración.

Fundado en estos motivos, y deseando que se plantee cuanto antes el 
supremo tribunal del Reino.de manera que pueda llenar completamente 
lo« deseos de V. M. respecto i la mejor administración de justicia . ten
go el honor de someter á la soberana aprobación de V. M.. de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, los adjuntos decretos sobre el particular. 
Madrid 11 de setiembre de 1835. — Señora. — AL. R. P. de V. M. — Ma
nuel Garcia Herreros.

REAL DECRETO.
Deaeaedo hacer todas las eéonnmias posibles en los gastos públicos, y 

realizar según lo permitan las circunstancias cuantas mejoras vaya reco- 
mcudaudo la csperiencia. y penetrada de lo mucho que conviene sim

plificar los establecimientos judiciales , de manera que la administración 
de justicia pueda recibir un impulso mas fácil y uniforme, he tenido á 
bien, después de haber oido el dictamen del Consejo de Ministros de
cretar, á nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II , lo .si
guiente :

1°. Queda suprimido el tribunal supremo de Hacienda ; y las atribu
ciones que se le asignaron por mi Real decreto de 24 de marzo del año 
próximo pasada, serán ejercidas pop el tribunal aupremo de Etpaña ó 
Indias , al cual pasarán aquellos ministros que Yo tenga á bien nombrar 
entre los que actualmente sirven el primero, quedando los demás con 
el goce de sus honores y el sueldo que les corresponda por clasificación.

2 . El tribunal supremo de España é Indias continuará, sin embargo 
de las nuevas atribuciones que se le dan . con sola su dotación actual d" 
un Presidente, quince ministros y tres fiscales, distribuidos en las Imh  
salas que ahora tiene, debiendo unos y otros suplirse y ausiliarse siem
pre que sea necesario , como ¡o tengo ya mandado, y quedando autori
zado el presidente, ó quien sus veces haga, para disponer que cuando al
guna ó algunas de las salas se hallaren sobrecargadas de negocios, se R» 
men cventualmcnte otra ú otras auxiliares con los miuiatros mas modet 
nos de las tres , para ayudarlas en el despacho de sns respectivas asigna
ciones. Tendréislo entendido , y dispondréis lo necesario a su cumpli- 
mienlo.—Está rubricado de la Real mauo. ~En el Pardo á 13 de se
tiembre de 1835.—A D. Manuel Garcia Herreros.

MIIHSTKKIO DK LA (HIERBA.

Real orden.
He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente instruido A 

consecuencia de la esposicion que en 14 de maro último dirigió á este 
Ministerio el director general de artillería . manifestando el alto precio 
á que se había cargado á la tropa de dicha arma , destacada en el castillo 
de las Peñas de San Pedro, el suministro que se le habla hecho de la 
menestra procedente del repuesto de víveres que cxisliá en dicho punto , 
perteneciente á la administración militar; y enterada S. M., se lia ser
vido resolver por regla general , de conformidad con el dictámcn dado 
por V. S , de acuerdo con el interventor general del ejército en 20 del 
corriente mes , que «liando con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
de 23 de diciembre de 1835 sea conveniente suministrar á las tropa» los 
víveres acopiados por cuenta de la hacienda militar, en las plazas ó pun
tos fortificados . para precaver su deterioro , se cargue á las mismas el 
valor de las especies suministradas á los precios que tasen’dós peritos. 
ímo nombrado por h administración militar, v «tro por el gefe de las re 
feridas tropas, decidiendo la cuestión en caso de discordia otro tercer pe
rito , nombrado por la autoridad civil local ; siendo portante la Real vó- 
luntad de S. M. (pie con arreglo á este principie) se autorice al ordena*, 
dor de Valencia para abonar al batallón de arlilleria del segundo depar
tamento la difereneia que realmente resulte entre el precio á qu- á ia 
tropa del mismo, destacada en el referido castillo de las Peñas de San 
Pedro , se cargó el suministro de habichuelas . en la ocasión dv que se 
trata , y el corriente en el pueblo en la misma época. De Real órden, ele 
Madrid 27 de agosto de 1835. = Ahumada. = Sr. Intendente general 
del ejército.

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien nombrar segundo cabo 
dé Castilla la Nueva y gobernador de Madrid al mariscal de campo don 
Luis Maria Aadriani; gobernador militar y político interino de Ciudad- 
Rodrigo al brigadier D. Aguslin Otermin, y sargento mayor de dicha 
plaza de Madrid al coronel D. Juan de Cantos, primer ayudante de la 
misma.

S. M. la Reina Gobernadora «e ha dignado promover á los empleos de 
tenientes de las compañías de granaderos y cazadores del provincial de 
Alcázar de San Juan á D. Luis Baldelomar.'y D. Svrapio de la Plata, y de 
fusileros á D. José Martínez ; y subtenientes de las mismas compañías «le 
preferencia á D. Pedro Giraldo y D. Pedro López de Lcrena ; á subte
nientes del provincial de Santiago á los sargen-los primeros D. Antonio 
Núñei y D. Juan Navas ; á ídem del de Ecija á D. Pablo Puyol.

La «orrespondencia que salió de Madrid ti dia 2 del corrieate para 
Pamplona, ha sido interceptada eu Olite el 7.

Igualmente lo fue la que salió para Laredo el 3 del corriente y de 
Burgos el 5, en Agüera de Montija. Lo que se anuncia al público paja su 
inteligencia.

Oviedo q de setiembre;

ASTURIANOS.
Las peticiones ¿levadas de casi todas las provincias de la 

Monarquía, reclamando reformas en varios ramos, la con
vocación á Cortes, las consecuencias del Estatuto Real y la 
supresión de las órdenes religiosas, forman un eco tan com
pacto, tan respetable, que es urgente ya inclinar el ánimo 
generoso de la Augusta Re in a  Go b e r n a d o r a  hacia un deseo 
vivamente manifestado por cuantos aman la felicidad de su 
Patria. De esto , y de tomar por sí misma las medidas nece
sarias, que estén á su alcance, se ocupará sin levantar mano 
la Junta instalada, con anuencia del Sr. Comandante general, 
en las Casas Consistoriales de Oviedo, compuesta de las Au
toridades principales de la Provincia, y de personas noto
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EL mPOR.
riamente conocidas por su amor al Trono de Is a b e l  ii, al 
orden, y á la Lib e r t a d . Entretanto inútil será recordaros 
que confia en vuestra sensatez; y que en ella cifra la espe
ranza segura de que no se alterará la paz que disfrutamos- 
Si alguna perverso presumiere, sin embargo, medrar cri" 
minalmente á la sombra de un movimiento tan laudable’ 
poco tardará en convencerse de que el suelo Asturiano no 
puede sufrir malvados. Oviedo 6 de setiembre de i835.— 
Ramón Casariego. — Juan Arguelles Valdés.—Manuel Ortiz 
de Taranco. — José Piodriguez Busto.— Vicente Valero y 
Sardi.—Manuel Busto. — Gerónimo Buey, — Carlos Berna
bé Argüelles. — Antonio López Doriga. — José Perez.— 
Buenaventura del Peso.—-José González Alegre. — Miguel 
Vereterra. — Francisco Antonio García. — José Landeta.— 
Rañiel González Llanos.—Francisco Mendez de Vigó.— 
Rafael Diaz Argüelles, vocal secretario. — José María Ru- 
biano, vocal secretario.

Badajoz. i3 de setiembre.

ESTRENENOS.
La criminal obstinación de los Ministros de S. M. en compri

mir el entusiasmo patriótico que han manifestado todas ó la ma
yor parte de las provincias del Reino, creando Juntas que dirijan 
su movimiento hacia el objeto común de asegurar el trono denuts- 
tra inocente Reina doña Isabel II, y sostener las libertades patrias, 
ha sabido arrancar del sencillo corazón de la augusta Reina Go
bernadora el Real decreto de 3 de este mes, inserto en la Gaceta 
niim*. aa4, en que después de titular las espresadas Juntas de ile- 

■ gales y usurpadoras de la autoridad Real, y atentatorias á las le
yes fundamentales de la Monarquía, se declaran disueltas desde 
dicha fecha, y se amenaza con las penas que imponen Ls leyes á 
los autores y cómplices del crimen de rebelión, toda resistencia 
que se haga á esta soberana disposición.

La última treta que los Ministros han podido emplear para man
tenerse en unos puestos que deshonran, es esteR<-al decreto. Acón 
sejando pérfidamente á S. M.; dibujando con los mas negros colo
res las Juntas que en el presente naufragio han creado los Pueblos 
para que se pueda salvar la nave del Estado de la horrible tormen
ta de que se halla combatida: titulando revolucionarios y anar
quistas, y hasta as-sinos y sanguinarios á los generosos patriotas 
qn? han tenido bastante energía para oponer un dique al torrente 
devastador, que si los ministros mismos no han dirigido, no han 
sabido al menos contener; calumniándolos de cómplices con los 
satélites del Príncipe traidor, que ha llenado y llenará por mucho 
tiempo aun la Nación de amargura ; atribuyéndoles el abomina
ble proyecto cíe trastornar el Estado y destruir las leyes funda
mentales de la Monarquía; imputándoles, en fin, que quieren apo
derarse de las prerogativas de la Corona, y hasta de los derechos 
que la Nación solo puede ejercer por medio desús representantes 
en Cortes :he aquí como los ministros de S. M. han podido conse
guir que la mijor de las Reinas haya dado á luz un decreto que 
cubre de oprobio y deshonor á sus mas decididos defensores, y que 
ha II.-nado de amargura y sinsabor los pechos <le todos los espa
ñoles que se han propuesto sacrificar sus vidas y sus mas caros 
intereses por salvar el trono y mantener b justa libertad.

E>te ardid, muy parecido al de Galba, en su adopción de Pisón, 
para conservar un imperio que ya no era suyo, tendrá un fin tan 
ominoso para los Ministros, como fue terrible la catástrofe de aquel 
mezquino Emperador. Su caída no se puede dilatar, porque ellos 
mismos la kan procurado. A pesar del voto de la Nación pronun
ciado ya en casi todas las provincias de la Monarquía, tenaces 
ellos en no variar de rtmbo, no solo han perdido toda la confian
za, sino que se han concitado el odio general de todos los que 
aman su Patria, aman su Reina,aman sus derechos y los quieren 
conservar. Y ¿cómo podria suceder de otro modo insultándolos á 
cada paso, y tratándolos peor que á los mas encarnizados enemi
gos de ella ?

No es la Nación, no las Provincias, no los Pueblos, no las Jun
tas las que sou revolucionarias: los Ministros son los anarquistas 
verdaderos, que por uo dejar sus puestos desoyen la voz, desa
tienden el grito que se ha levantado de todos los ángulos de la Mo
narquía, y niegan pertinaces el remedio que solo puede atajar los 
males que aquejan esta triste Nación. Ellos han intentado formar 
una escisión entre los españoles, y la han logrado, aunque en una 
pequeña parte, pero grande sin embargo, para producir males sin 
cuento, No tienen masque á Madrid, y esta lo está subyugada por 
la fuerza. Si su voluntad fuese libre, ella estaría unida material
mente á los buenos, como lo está en intención, en sentimientos y 
deseos. Y¿ quiénes son los anarquistas; quiénes los revolucionarios? 
¿Lo serán las Provincias que caminan de acuerdo en remediar los 
males que afligen á la Nación ; que hacen esfuerzos generosos por 
conservaren todo su lustre el trono de la inocente Isabel II, y que 

' maldicen al Pretendiente? ¿ O lo serán los Ministros que promueven 
la esicion, y que no omiten medio alguno para que los hijos de 
esta misma Patria se desgarren en la discordia civil? ¿Es así como 
esta se salva? ¿Se salva introduciendo la desconfianza entre los 
que la deben sostener? ¿Se salva llamando rebeldes á los Pueblos 
y las Juntas en lugar de aplicar á sus llagas un bálsamo conso- 
1 ador?

Si quieren, si desean la salvación de esta desgraciada Patria, 
dei trono de Isabel y de la Libertad ¿ por qué no reúnen las Cortes 
inmediatamente para que con el Consejo y las luces de los hombres 
que han merecido la coniiaza de los pueblos, se aplique el remedio 
oportuno á tamañas necesidades? ¿No se ha pronunciado harto 
esp lícitamente el voto general porosa pronta , urgente,. perento
ria medida?

Pero no la quieren, no : lo que quieren y lo quieren con la ma
yor perfidia . es poderse valer de este pretesto para llamar rebel-

des á los que tienen valor de preferir á la sumisión servil de su po
der el azár de todos los trances que se puedan jugar para salvar la 
Patria y el Trono del ando abismo á que ellos lo están empujando. 
A pesar de que la altanería es el carácter decidido del que está al 
frente de aquel cuerpo es seguro que su altiva frente palidecería á 
las justísimas reconvenciones que se harían por los representantes de 
'a Nación de habernos traido á un tal estado de cosas, y que no sa
bría que responder. ¿Qué podria responder con efecto? Podria res
ponder otra cosa que el que su orgullo no admitía consejero, tal vez 
indicando que había recibido del Sér Supremo el privilegio esclusivo 
de la iofabilidad, como se creyó de otros personages mas elevados 
hasta poco hace? ¿Qué responderían estos ministros al cargojusto de 
haberseestendidolas hordas del Pretendiente, desde que ellos se se
pararon, y de sus incursiones en el Aragón? ¿Qué podrían responder? 
¿ Podrían responder otra cosa que el que habia así sucedido, ó por 
su prefidia ó por su ineptitud? ¿Y les permitiría su orgullo pasar por 
una prueba semejante? Perezca la Patria, húndase el trono de Isa
bel U, bórrese hasta la memoria de sus antiguas glorias, y desapa
rezca todo su esplendor y lustre, primero que sujetarnos á tal vi
lipendio, á semejante ignominia!!

No son rebeldes los pueblos ni las Juntas que, obedeciendo al 
instinto de su conservación, se han pronunciado contra la tiranía 
ministerial, así como contra los satélites del oscurantismo. Los ver
daderos culpables son los que las han puesto en esta precisión. Son 
aquellos que han desoído sus necesidades ; les que echado el ci
miente del edificio en el Estatuto Real, se han opuesto con todas 
sus fuerzas á que se levante este edificio : los que á pretesto de 
inoportunidad han negado á esta Nación generssa los derechos 
imprescriptibles, inherentes á la naturaleza misma del hombre 
constituido en sociedad : los que han dado un salto de espanto á la 
petición de los Procuradores de Cortes, porque se consignasen 
estos mismos derechos , como principios de toda buena organi
zación social : los que en fin , colocando á los Españoles eu una 
esfera d ■ nn casi total embrutecimiento, los han tratado peor que 
si fueran cafres ú otentotes.

No hay división , como se ha dicho , entre las Provincias , ni 
quieren todas tampoco gobernar. No es bueno que haya tantas 
cabezas. Ellas saben á que estremo las conduciria un proyecto tan 
descabellado. Su objeto es uno mismo, uno mismo el blanco á que se 
dirigen todas. La destrucción del Pretendiente, que se fijen y afian
cen los derechos impresciptibles del hombre en sociedad , á que 
son tan acreedores los Españoles , reuniendo luego , y sin demora 
alguna las Cortes , para que sin dilación , y sin levantar mano , 
se ocupen de estos interesantísimos objetos. A esto está todo re
ducido. ■

Es una odiosa calumnia suponer, que tienen otras miras , que 
encubn n una siniestra intención. No hay otra alguna , que la sal
vación de la patria. No : ninguna ; y las pequeñas variaciones que 
puede haber en su espresion , desparecerán luego el Congreso 
nacional, porque están clamando á un tiempo todas las Provin
cias. .

Esta Junta de gobierno, ofendida como todas , de que se le trate 
de rebelde por unos ministros, que están tenaces en sostenerse en 
sus puestos, á pesar del voto pronunciado por la Nación : que ve 
que sus mas puras intenciones se convierten en delitos por los 
malos consejeros de la mejor de las reinas: qne ven el hondo pre
cipicio á que conducen el trono y la Libertad de la Nación, si si- 
gurn sentados en aquellas sillas : que ven , que sordos á las ad 
venencias que llegan de todos los puntos de la Monarquía , se 
mantienen impávidos, y no solo desafian sino que amenazan con 
castigos á los valientes que se han pronunciado contra sn tiranía ■ 
ha acordado deparar enemigos de la Patria y del trono, los actuales 
ministros de S. M., si en el término de. doce días no se separan de 
sus destinos , pira que los ocupen otros que merézcanla confianza 
de la Nación, y que la den el impulso que necesita para que vuel
va á ocupar el lugar que le corresponde, y de que ha decaído 
por tantos siglos de una monstruosa administración. Viva Isa
bel IT; viva la Reina Gobernadora : "viva la Libertad.

-Badajoz 12 de Setiembre de 4855.—Josó Carratali, presidente.—Juan 
González Anleo, vicepresidente.— Cayetano Izquierdo. — José de Code
cido.— Dionisio Marcilla.= José Blanco.— Manuel Bartolomé Miran
da.—Isidro Rosa Romero.— José C-arbonell y Carboncll.— Alejandro 
Barrante». — Manuel Cordero.—Francisco Bargas. — Domingo Iglesias. 
— Felipe Fernandez. — Francisco Perez de Meca. — Pedro Navarro Pin- 
garrón. — Manuel Bal amonde. — Tiburcio García Gallardo. — José Díaz. 
—Jaau Gonzéry Marcngo. — José Barreros. — Gerónimo González Or- 
duña. — Pedro Yarte. — Pedro Martínez Crespo. — Vieente González 
Orduña.— José Fernandez Ballesteros. —José Cepeda.—Manuel Segura. 
—'Luis Mendez. — Florencio Gómez. — Aguslin Damian García.—José 
María López —Manuel Navarro. — José Pinna.— Bernardo Mosquera. 
— TeoClio Braulio Calisto.— Antonio Lóbo Infante. — Martin Carino 
Rodríguez, vocal secretario. — José García Platón, vocal secretario.

BARCELONA ai DE SETIEMBRE.
Hemos recibido de Madrid el sigsienle manifiesto á la Nación cspafiola.

Españoles : llegado es el día en que la Lib e r t a d  triunfe del des
potismo enmascarado que ejercen gobernantes apóstatas y malos 
ciudadanos. Los verdaderos patriotas y todo hombre desapasiona
do se han coHveucido ya de que se nos lleva por un sendero de 
horror y de mentira , á cuyo fin se ha trabajado en amortiguar las 
pasiones nobles y las rasgos de virtud, para que aletargado el Pu»- 
blo vivan los mandarines seguros entré placeres y riquezas. El des- 
medidu orgullo y la incomparable presunción de los Martínez de 
la Rosa y Torenos habia aspirado á sojuzgar á toda la Nación ere 
yendo el primero que era capaz de ser un Solon en su patria , 
que podia darla leyes sin acuerdo de Cortes , ni mas consulta que 
la del liberalisimo y patriota Burgos; y envanecido el segundo de 
que reunía el saber y la intriga en bastante grado para hacer de 
los Españoles el juguete de sus proyectos ambiciosos y villanos.

El grito de Barcelona se repitió en todo el Principado catalan,

siguió á Zaragoza y demas capitales de Aragón , resonó en 1, d 
Valencia, y muy en breve se hizo común en Mallorca , Murcia Cá* 
diz, Malaga, Granada, Almería, Jaén , Córdoba, Sevilla Ht i" 
va , Badajoz, Cáceres , la Coruña , Pontevedra , Orense I u * 
Zamora . Salamanca , Vallad lid , Valencia y en casi todos los ny * 
blos considerables de estas provincias ; y cundiendo el alzamie t” 
nacional por la Mancha y Castilla, tiene reducido al gobierno £ 
Madrid y á la Granja ; donde todavía se hace obedecer con uV 
fuerza que se le escapa de las manos. El parque de Artillería es oí 
último reducto donde piensa fortificarse , como si el ámbito de h 
capital fuese ya demasiado estenso para un poder tan limitado * 
sin crédito. *

Los ministros y sus agentes de la corte hacen aun los postrero» 
esfuerzos por conservar un mando que tantos bienes personales leí 
ha proporcionado : temen el momento de su caída , porque la con
ciencia los acusa de graves delitos de lesa-nacion , y pretenden 
salvarse apelando á intrigas rateras, á maquivélicos planes, á ca
lumnias y á maldades. Pero en vano luchan contra la razón y ]a 
justicia , inútilmente quieren destruir la fuerza que la opinión ge
neral ha creado contra su mando despótico é inmoral : sus críme
nes son ya notorios.y su causa está fallada en el tribunal irrecusa
ble de la voz pública Oid sus cargos.

1/ Han mancillado el honor nacional, humillándonos ante la 
córte Romana , mostrándose en el año 35 del siglo XIX sin el va
lor y luces que el velusto Consejo de Castilla tuvo en tiempos de 
peor cultura. Ya en el reinado de Isabel no se puede hacer lo que 
los Carlos y Felipes hicieron con la curia ¿ipostólica ¡ que vergüen
za ! Contemplando nuestros grandes hombres con la córte Papal 
prometieron sacar ventajas, conviniendo en que las bulas viniesen 
anónimas al rey de España , sin designar á Isabel ni á D. Carlos- 
y cuando se habían degradado hasta este punto , ajando nuestra’ 
independencia , han cojido el fruto de la burla con la ida repenti
na del Nuncio , que ellos debieron despedir hace mas de un año. 
Estos son los golpes de política que saben dar nuestros envaneci
dos gobernantes : ¿ Y aun hay quien los crea ?

a.e Han pretendido transigir con las Cortes absolutistas del Nor
te , combinando enlaces matrimoniales y protocolos, que tras de 
anular la ley de esclusion , votada unánimamente por las Córtes 
pondrían á los patriotas comprometidos en manos de sus verdu
gos encarnizados. Dijeron con doblez á los procuradores : conde
nad á D. Cirios y á su línea á perpetua pena ; asi me lo amansa
reis para que transija , y asi os comprometeréis con él mas y mas. 
Dicen ahora los diplomáticos negociadores : ajustaremos las bodas 
de la rama reinante con la del pretendiente para cortar la lucha que 
en diferentes sentidos alarma la Europa : entonces todo el mal po
dra ser que los liberales se lleven chasco ; que los diputados y pro
ceres comprometidos, los urbanos y demás liberales queden un 
día espuestos al odio de la rama espulsa mejor, así refrenaremos 
las exigencias de la exaltación. ¿Puede darse mayor iniquidad y 
perfidia ? Por do quiera abundan testimonios del plan horrendo de 
favorecer al Pretendiente : Cea lo inventó, Martínez de la Ro«a lo 
perfeccionó; Toreno y Amarillas iban é ejecutarlo. Por eso se de
jó ir á D. Cárlos de Portugal en virtud de acuerdo espreso de nues
tros mandarines ; por eso hemos visto dos años esa guerra de las 
provincias prolongada con escándalo ; por eso no se desarmó á los 
realistas que aun hoy guardan mas de io o .o o o  fusiles para los fac
ciosos ; por eso se miró siempre de reojo á los urbanos tratándolos 
después como á enemigos; por eso se trabajó en degradar á nues
tro ejército ; por eso se otorgaron estipulaciones vergonzosas y per
judiciales; por eso se abandonaron los puntos , fortificados á tanta 
costa , y se ordenó hacer lo mismo c^n Bilbao y Vitoria , cuno se 
habría verificado, si el heroísmo de los bilbaínos y la decisión de 
algunos militares no dieran lugar a que se pusiese de manifiesto el 
entusiasmo del pueblo y el valor del soldado. Y cuando todo esto 
podia descubrirse concitando el oilio del ejército ofendido , v la 
indignación de los buenos, se puso gran empeño en separará 
unos, en enviar á otros paniaguados que cubrieran el espediente, 
y se guardó un punible silencio ante las Córtes y la Nación : como 
si no tuvieran derecho á saber si se vendía la patria, y á que se 
pusiera en claro quien era inocente, quien reo. ¡ Como habían de 
querer la justicia y la verdad los mismos autores de los planes de 
perdición ! Intentaron que dueño el Pretendiente de Bilbao , fues» 
reconocido por las Córtes del Norte, que se le facilitasen emprés
titos contratados á este plazo, y que deshonrado nuestro ejército 
y retirándose hasta Búrgos se hiciese necesario el acomodamiento 
délas bodas. Ya esta riamos vencidos si Bilbao no fuera heroica! 
Este infame ministerio es el que acusa de connivencia con D. Car
los á los patriotas mas acreditados , y á las juntas provinciales for
madas para salvarnos de sus manejos y traiciones.

3 .* Después de haber comprometido á los representantes de la 
Nación á que reconociesen la inmensa deuda estranjera, incluso el 
empréstito ominoso de Giiebhard , porque asi convino para saciar 
la sed de oro de nuestros gob-rnantes , postergaron la d^uda inte
rior, presentándola á viva fuerza ( después de dos peticiones del 
estamento popular) yen el último tercio de la legislatura ; y cuan
do ya estaba discutida en una y á punto de decidirse en otra asam
blea , cerraron las Córtes por sorpresa , dejando frustradas las ee- 
peranzas de miles de familias, disminuida la riqueza nacional en 
mas de 4oo millones, y reducidas al estado de quiebra infinitas 
casas de comercio, que hijo la fe del gobierno habían especulado, 
ayudándole á levantar el crédito afirmándolo en las sillas que tan 
torpemente ha» manchado. ¿Quién tenga honor querrá ocupir en 
adelante puestos tan encenagados de coechos , de liviandades y de 
feos delit- s ?

4 .® Otro mas horrendo ha concebido el ministerio actual, pre
sidido por el inmortal y desnaturalizado Toreno. Vieudo pronun
ciarse las provincias contra sus arbitrariedades y rapiñii , ha 
osado pedir h intervención francesa para reprimir á los liberales ; 
heeho atroz de que no hay ejemplo en la historia. Los déspotas ha» 
apelado alguna vez á la fuerza aliada para dominar á sus vasallo».
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pero pedir un gobierno , que se dice Representativo, al ausilio es- 
tranjero en medio de la guerra civil , no ya para contener al usur* 
pador sino para resistir á los leales que pelean por el trono legiti
mo, es una iniquidad que solo podia caber en el férreo y degradado 
coraxon de un orgulloso avariento : en quien tiene tan perdido el 
pudor que sacrifica su patria y cuanto hay de noble y heroico, por 
saciar su vil apetito y su ambición desmedida. ¿ Y son estos los li
berales que se dolían de la intervención de i8i3, y que en sus es- 
ciitos de otro tiempo sentaron que no habla desdicha mayor que 
la intervención estraña? Fernando VII llamó á los franceses para 
dominar absolutamente á los que le disputaban los grados del po
der Real : Toreno llama i los estranjeros para tiranizar á los que 
quieren un gobierno Constitucional , que él mismo ayudó á crear 
y que sostuvo en dos épocas memorables. ¡ Qué degradación, qué 
infamia!

5 .* Al desprecio absoluto de las peticiones de las Cortes, al atro- 
pellamiento de las personas y de las propiedades, han añadido nues
tros bajaes infracciones manifiestas de los decretos que ellos mismos 
se han atrevido á dictar, como leyes á la Nación. Las disposiciones 
sobre la imprenta se han variado á discreción del ministerio por 
medio de órdenes reservadas á la censura , que han cumplido con 
placer los Eseosuras y los Gallegos , se han suprimido periódicos 
que ni un ápice se apartaron de las reglas prescritas, porque en al
guna man ra indicaban las iniquidades ministeriales. Se han arran
cado á la fuerza los fondos del Banco, de la Caja de Amortización 
y del Ayuntamiento de Madrid , defraudando á los legítimos due
ños y acreedores, y separando de sus empleos á los hombres ínte
gros que se oponían á semejante espoliacion , propia solo de los 
gobiernos absolutos : se ha dado efecto retroactivo al decreto ridí
culo de sitio; haciendo que un tribunal escepcional juzgue hechos 
anteriores á su creación y por la sola voluntad del que manda , 
puesta en lugar de las leyes : en una palabra, hasta la ley de pre
supuestos, que el Gobierno nos ofrece como la gren prueba del po
derío de las Cortes, ha quedado ilusoria de hecho ; procediéndose 
en el manejo de caudales con igual dilapidación y con mayor es
cándalo que en los tiempos de Calomarde y Ballesteros. Las Cértes 
denegaron todo pedido para el Conservatorio de música, la Gaceta 
ha publicado que corría por cuenta de la casa Real ; pue» sépase 
que del Tesoro nacional sigue pagándose aquel establecimiento de 
lujo y de prostitución. Los fondos destinados por las Córles á ins
trucción pública y al censo de población se aplican para pagar es
birros de la polii ía inquisitorial , reorganizada por el venal Ro
drigo y el infame Trasierra , y se siguen concediendo sueldos y 
pensiones desaprobados, como acaba de suceder con Ronchi y con 
otros camarilleros , sostenedores y compradores del Presidente 
del Consejo.

6 .* Todavía faltaba un mayor ultraje á la Nación y un ataque 
mas directo á las libertades públicas. Los diputados á Cortes qne 
mas han merecido de sus comitentes , y que mas se han señalado 
por su oposición á Gabinete tan perverso , son hoy el objeto de la 
saña ministerial y palaciega. Presos unos, perseguidos otros, y 
huicios algunos , sufren del Gobierno representativo de Toreno lo 
qne podían temer de D. Carlos. Los nombres de Navas, Caballero, 
Galiano , Isiúriz , López y Chacón están proscritos por un poder 
corrompido ; y mientras las provincias los honran con su con
fianza y aplauden su celo, y todos los buenos los bendicen, 
Toreno v los suyos los persiguen como traidores ¿v con que fun
damento? El fiscal de la cansa lo ha dicho : ni hay delincuentes ni 
saspechat ; todo es monstruoso é ilegal. ¿ Y se quiere que las pro
vincias vean pasivas que se viola la seguridad de sus elegidos por 
un mero capricho, por puro odio á los que denuncian las dema
sías del poder? Españoles, la representación nacional es nula 
mientras esté al arbitrio de un mandarín atropellará los diputados: 
de nada servirá el acierto de vuestras elecciones si el brazo minis
terial puede por este medio anularlas. El mismo se había atado al 
parecer las manos , señalando por único juez de los procuradores 
al Estamento , pero ha faltado á su propósito , porque ya descara
damente insulta con sus propios discursos y con sus actos. Este solo 
atentado bastaria para que ¡a Nación se alzase en mas contra un 
Gabinete opresor, que habiendo sido cobarde ó contemplativo con 
los carlistas , reserva la dureza y arbitrariedad para los diputados 
del Pueblo , para los amantes de la Libertad. Y cuando algunos 
Representantes celosos que no pueden tacharse de anarquistas , 
han protestado contra el atropellamiento de sus colegas, se ha vis
to la miserable personalidad .y viles miras de los ministros en la 
separación de los destinos que tenian los firmantes v en las ame
nazas • los demas. ¡Qué modo de premiar la rectitud! |¡ qué ejem
plo de grandeza de alma ! ¡qué prueba tan completa de ¡poseer 
las dotes de buen Gobierno !

7/ ¡Ni como ha de tenerlas quien ostensiblemente ha hecho 
gala de inmoralidad , llamando teorías de inespertoial amor pa
trio, al entusiasmo cívico, yá las virtudes heroicas; y no recono
ciendo mas estímulos , ni mas bienes sociales, ni mas goces nacio
nales que la riqueza material, el oro y la molicie! Lean con cui
dado la Gaceta de Madrid los que duden de nuestro aserto. Desde 
«I 18 de agosto se está predicando en ella la falsedad, la calumnia, 
la sofistería y el engaño. Se está trabajando para corromper la moral 
pública y estraviar el entendimiento ,de los Españoles. Allí se con
dena la exaltación con mas furor que el carlismo , como sino supié
ramos que el prototipo de la exaltación, los redactores del Zurria
go dieron pruebas de libertad sacrificándose por sú Patria, mien
tras el moderado Martínez de la Rosa , veia desde un balcón la 
entrada de Angulema en Madrid, paseaba por el Prado con los ge
nerales del ejército invasor, y sin necesidad de amnistía regresaba 
á su país y á la corte bajo el imperio de Calomarde. Allí se clama 
por el orden con sofistería , entendiendo por órden que se deje á 
los ministros mandar á su gusto , que coloquen á sus parientes y 
amigos, qne roben para sí y para sus confidentes. Decir que se go- ■ 
bierne en razón y justicia, que se atienda al mérito, que se casti
gue al rebelde, que se respeten las leyes y se asegure la Libertad , 

rs alterar el orden según la doctrina le los bajaes que mandan : 
revelar las rapiñas, los compadrazgosy la desmoralización dé los 
gobernantes, es anarquía completa. Ene! mismo periódico oficial, 
á cuya frente se halla el Proteo Lista,y la policía dirigida por los 
Rodrigos, Trasierras y Chicos, se ocupn en esparcir especies ca- 
lumnioias para desacreditar á los lealei patriotas: y lo hacen des
pués de haber reprimido la imprenta ? tapado la boca á los que 
podían responderles y descubrir sus iiícuos planes. Esta cobarde 
arma ( la Gaceta empezó á hablar cuando los demas callan) persua
de su sin razón y loque temen la libre controversia. ¿Pudieran de 
otra suerte mentir tan descarados, asegurando que los Urbanos de 
Madrid que el 16 gritaron viva la Constitución, decían el 17 viva 
Carlos V.? El pueblo de Madrid sabe muy bien que los carlistas 
se alzaron el 17 y que los Urbanos y 110 el Gobierno los aterraron, 
escarmentando á muchos que pagaron con la vida. Todos pudieron 
convencerse entonces de que la marcha del Gobierno y no la exal
tación nos lleva á D. Carlos; porque el triunfo del ministerio le 
miraron como suyo los carlistas, y empezaron á pedir las armas 
que se habian quitado á los Urbanos: el sucumbir estos el poder 
causó en los carlistas el efecto que hubiera producido el 7 de julio 
de 1822 el desarme de ios Milicianos nacionales: diverso hubiera 
sido el juicio de los carlistas si los Urbanos hubiesen triunfado.

8 .’ Otro sofisma con que Se pretende corromper al Pueblo, es 
aconsejar á los patriotas que hagan la oposición legalmente, porque 
los ministros caen perdiendo las votaciones en las Cortes. Muchas 
perdieron y no dejaron el puesto: ¿y qué caso han hecho del me
dio legal de las peticiones? ¿y cuando volverán • llamar la repre
sentación que tanto les incomoda y que procurxron desvirtuar? 
Todos los medios legales se han ensalzado en vano con un minis 
ferio engreído y vicioso, el alzamiento general es el único recurso; 
pero recurso legal también , porque nuestras leyes lo autoriza y 
mandan contra los tiranos y traidores: y según ellas es traidor el 
consejero que procura que el rey no oiga las quejas de sus súbdi
tos, el que desmoraliza al principe y al pueblo, el que procura 
entregar la Nación á estranjeros, el que quiere mantener al mo
narca retraído y aislado para mandar en su nombre cuanto se le 
antoje, el que desacredita á los diputados, porque no puede res
ponder á sus cargos : todo esto y mas ha hecho el ministerio. Ha 
prevenido también las reclamaciones de los Gabinetes absolutistas 
enseñándoles como pueden quejarse de la exaltación antes que 
ellos lo hagan: de suerte que en lugar de sostener la independencia 
española contra los que quieran intervenir en nuestros negocios , 
abre el camino y se pone como á merced de los estraños, descono
ciendo el poder nacional.

9 .* Risible parece que un gabinete tan sin crédito y desvirtuado 
quiera ostentar fuerza al verse reducido á menos espacio que un 
príncipe de Alemania. El ministerio que capituló con Cardero que 
estipulé con Zumalacarregui, que se anonadó al alzarse Barcelona, 
que teme á las escomuniones de Roma, que no sabe dar un pas° 
sin consultar con los de fuera, que al año de haber entablado un sis
tema á todo su placer y con todos los elementos tiene que apelar al 
ausilio esterior para sostenerlos, y que aun en su efímerotriunfo de 
la plaza de Madrid se ha visto reducidoá transigir con los alzados; 
este es el colosal poder que agonizando quiere figurarse fuerte y 
asustar á los que conocen su impotencia. ¿Y con qué derecho ape
la á la fuerza para someter á la Nación? Mi propia conservación 
me lo dicta, dice. Pues el instinto de salvar la Patria autoriza 
mejor al pueblo á que, á falta de otros medios use del de la fuer
za para derrocar los tiranos que circundan el trono, que dilapidan 
el sudor del contribuyente , que dejan de correr serenos la sangre 
española y que nos desacreditan con la Europa suponiendo que no 
merecemos instituciones, que los franceses, los belgas, y hasta 
los portugueses tienen. ¡Qué pocas facciones hay en Poilugal, cuan 
adelantados están en la carrera de las reforma» siguiendo la mar
cha que ha resistido tenaz nuestro Gabinete!

10 . Otro error predican suponiendo que al gobierno debe dár
sele fuerza cuando es malo, aliando viola las leyes, cuando desoye 
el clamor público. A semejante desgobierno lejos de darle apoyo 
debe destruírseles. Aun siendo bueno convendrá que tenga mas 
fuerza que los particulares ; pero no mas poder que la Nación. Es
ta es superior á todos los gobiernos, es decir á todos los príncipes 
y ministros. El que lo contrario pretende es fautor de la tiranía y 
reo de lesa-nacion.

11 . Hasta aquí pudo creerse que el ministerio obraba errado sin 
malicia. Hoy está demostrado que camina ciego por voluntad , 
que deshoje el grito unánime de las provincias, aleja de si á los 
hombres de bien y vuelve á hechar mano de los viles agentes que 
á peso de oro veudian á los patriotas. Invoca en su apoyo el voto 
de los propietarios, y cuando le hablan las Juntas de las treinta y 
dos provincias que se han pronunciado» compuestas de graedes 
y títulos, de hacendados del mayor arraigo, de fuertes comercian
tes , de militares valientes , de abonados de crédito y de las perso
nas mas condecoradas é instruidas del Reino los trata ds rebeldes: 
claman por la unión cuando todos están conformes contra él, y 
quiere que doce millones se acomoden á lo que piesan y desean 
seis personas.- supone que las exigiencias de los buenos favorecen 
al Pretendiente queriendo echar á la Nación la culpa de que no se 
hayan acabado las facciones ; como si las provincias y los patriotas 
quejosos hubieran mandado los ejércitos; dispuesto <l«?l tesoro v 
dirigido los negocios en los dos años que ha ido creciendo el car
lismo por la impericia, perversidad y traición de los gobernantes: 
se queja , en fin , de la prensa periódica , que ha estado esclavi
zada por sus censores asalariados y que no tiene otras armas que 
el raciocinio, como si él no las tuviera ñus poderosas v ¿en qué 
consiste que no persuade, que no convence? En que le falte la ra
zón ; en que sus obras desmienten sus palabras ; en que sus ofer
tas salen vanas , y sus daños son ciertos ; en que todo sucede como 
lo denunciaba la oposición y no cual no Qo-eaba y doraba el mi
nisterio. Este ha querido suponer en el man Gesto á la Nación, que 
e! alzamiento de las provincias es obra de unos pocos ambiciosos;

pero las autoridades provinciales, los propietarios y hombres hon
rados qué están aí frente del movimiento tienen la conciencia mas 
pura que sus calumniadores. Los regentes de Barcelona, Zarago
za y Cáceres , los diputados de Valencia y Alicante, los generales 
do Andalucía y Estremadura, y tantos militares, eclesiásticos, ha
cendados y comerciantei de todos estos puntos 110 son cu verdad 
unos pocos y miserables alborotadores ambiciosos. ¿Y quién ios 
acusa de ambición ? Los (pie se han Apoderado del mando para 
medrar escandalosamente ; los que han alarmado á los hombres 
de bien con sus rapiñas y aiLitrariedades, los qtié no quieren de
jar la mina para esplotarla hasta el último quilate.

Compárese el estado de Toreno á su vuelta de la emigración > 
con el que ahora tiene. Pobre y lleno de trampas se alojó en un 
miserable cuarto de la calle del Gato , perseguido de sus acreedo
res : no hay curial en Madrid que no haya tenido letras para de
mandarle. Subió al ministerio de Hacienda á costa de adulacio
nes á Martínez de la Rosa , cuya marcha había ridiculizado poco 
antes , y al punto vimos pagar sus inmensas deudas : nadar en la 
abundancia , dar banquetes y bailes de ocho y diez mil duros ; flo
tar á su nueva compañera en un millón de reales , é insultar á la 
Nación aniquilada con el boato y el lujo, que sacó dr] Estado su 
mano impura. Este es el que acusa de ambiciosos á los miembros 
de la oposición, que jamás han percibido un real del Tesoro, v 
que han probado en su conducta pública y privada qne no se 
prostituyen jamás al vil interés : este es el que de-precia al puro 
Argüelles que siempre salió del mando con limpieza y con honor : 
este es el que aspira á apoderarse del gobierno en la minoría de 
Isabel para ser otro Fúcar en acumular plata , si es que su inmo
ral disipación le permite ahorrar un ardite aunque tuviera los te
soros de Creso. Decía la Gaceta ha poco que los ministros eran 
caros é España : de este puede asegurarse qne lo fue va cuando 
los resellados, y lo ha vuelto á ser en grande con los empréstitos v 
deuda estranjera , con el Real patiimonio que dilapida , con el se
cuestro del Pretendiente y con el que prepara del infante D. Se
bastian. Este es el ministro que pone en lucha al gobierno con la 
Nación , haciendo dar á la Gobernadora un manifiesto mas irri
tante que el de Cea dé 4 de octubre : ya tocará sus efectos la Reina 
Regenta.

Alerta, Españoles : ya os habéis pronunciado, y solo falla que 
terminéis la obra. Vuestra felicidad estriba en la constancia , en 
el desinterés, en la virtud y en la un'on : poneos ríe acuerdo en 
un solo punto, y todo lo demas vendrá en seguida por consecuen
cia necesaria. España necesita constituirse ; debe hacerlo la Nación 
por medio de sus represent mtes, y no por concesiones que se os 
echaría en cara , como ha sucedido en el simple decreto de convo
cación á Córles, llamado poéticamente Estatuto Real; por con
cesiones que podrian destruirse por quien se otorgasen. La Fran
cia en su heroica revolución de julio anidó. I preámbulo de la 
Carta , que contenía la concesión real : nosotros debemos consti
tuirnos por nosotros múmos, ora restableciendo la Constitacion 
que la Nación dictó, aunque luego se modifique por los medios 
que ella señala, ora reuniendo Cortes constituyentes que hagan el 
código fundamental á ejemplo de las congregadas en Cádiz en 1873. 
. No os dejéis seducir por engañosas promesas y ofrecimientos 
mentidos. El ministerio ha apelado al maquiavélico arbitrio de di
vidiros V suscitar discordias ha mandado emisarios entre vosotros 
y mantiene correspondencia con ellos ; estad sobre aviso : valor 
y rectitud , que el ejemplo mueve mas que las palabras. Hombres 
desinteresados y virtuosos á la par que entendidos, son los que 
pueden salvarnos contra los manejos. Isabel II es nuestra Reina : 
de ella abajo nada hay inviolable, y si la generosidad y modera
ción de los Españoles ha prescindido de lo que las leves castella
nas disponen sobre los testamentos de los reyes, las Cortes verán 
lo que conviene al bien de los pueblos y del trono. Dos grandes 
medidas son las únicas capaces de tranquilizar los ánimos : la 
pronta reunión de Cortes constituyentes , y la formación de can - 
sa á cuantos consejeros ha tenido la corona desde abril de 1834. 
España necesita ver castigados á los grandes delincuentes : sin esto 
jamás se restablecerá la moral pública , siglos ha despezada. Tal 
vez á estas horas tienen dispuesto el viaje los que temen e1 juicio 
nacional ; pero vuestra vigilancia evitará que logren impunida i 
con la fuga. Triunfe al fin la justicia ; manden las leyes ; encár- 
guesc su ejecución á los llombres de bien, y no será pequeño el 
fruto de nuestros repetidos sacrificios. — Badajoz : imprenta del 
Boletiu oficial.

Kevista de coniuiiBcados.
Señor Redactor del Pnpor t Sírvase V. continuar en su 

apreciable periódico el comunicado que se pasa á los del 
Cata/an. para su inserción, y que por su interés desea la Junta 
provisional superior gubernativa que se continué en todos 
los demas de esta Czpital, y cuyo tenor es él siguiente:

Al mismo tiempo que parte de la legión estranjera frater
nizada con nuestras tropas trabajaba con valentía para que 
los cabecillas Roset y Pataix con mas de quinientos rebeldes 
se rindieran en Guimerá ; que dos compañías de la misma se 
batian con tanta decisión en Artesa ; que otros lúchqn en 
Pons con el mayor valor con una numerosa gavilla, veo en 
el Catatan del 19, número 262, un funesto é indiscreto artí
culo lastimando el h ñor y concepto de la mis rila legión. 
¡Entre que gente estamos!!! La legión se ha organizado de 
batallones á regimientos; se han cubierto y reemplazado las 
vacantes que le han resultado y tenia; y he aquí los asensos 
que se cacarean, y que de precisión y justicia pertenecían a 
sus beneméritos oficiales. Lérida, Conca de Tremp, Sanahu- 
ja, Pons, Balaguer, Agramunt y Artesa, están á cubierto por 
la legión. En fin, Sr. Redactor, en justo desagravio creo 
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EL EJPOil.
convenientes estos renglones como testigo inmediato, mien
tras otro con mas latitud podrá hacerlo, esperando que no 
se insultará á unas tropas valientes y decididas. Cervera 20 
de setiembre de i835.—Mariano Borrell.

EJÉRCITO DE CATALUÑA.—Plana mayor. 
Viv a Is ,v b e l  II.

Cayó en poder délas armas leales, mandadas por el 
Sr. coronel Niubó, toda la facción dirigida por el ca
becilla Roset, que con 500 rebeldes se hallaban blo
queados en Guimerá, rindiéndose en la tarde del 19 
al ponerse el sol.

El Escmo. Sr. Comandante general manda se anun
cie al público para satisfacción general. Barcelona 21 
de setiembre de 1835.—El coronel gefe interino de la 
P. M. —Antonio Paig.

La Junta provisional superior gubernativa, acaba de recibir del 
digaisiino caballero Gobernador militar y político de! corregimiento 
de Cervera, la patriólicacomunieacioe que sigue :

*Escmo. Sr. : Con esta fecha digo «I Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Lérida lo que sigue:—He recibido el oficio de V. S., 
de 17 del corriente, en que me ¡Hcluye el decreto de S. M., fecha 
3r de agosto, para que lo oomunique á este Avuiuaiuii nto con la 
adicioiTque V. S. hace de que fml á su juramento etc.—En su vir
tud <lebo decirle que todo juramento que se presta al Gobierno, 
se entiende en utilidad d* la sociedad v del Estado , v no de perso
na alguna , v que en en el momento que de su cumplimiento pueda 
resultar la di elución completa deesa misma Sociedad y la ruina 
del Estado , en cuyo provecho se hizo, no puede llamarse ni au
toridad legíiima , ni buen español ninguno que por tenacidad 
y p"r sostener acaso el capricho de sus estraviados protectores se 
empeñe en cumplirlo. De consiguiente, yo que soy tan escrupuloso 
como V. S. puede serlo en la observancia de mi juramento, ad
vierto á V. S. que ni doy ni daré curso á ningün documento en 
que se trate de desobedecer las órdenes de la Junta superior gu
bernativa del Principado, y del Escmo. Sr. Comandante general 
del Principado. -Estas dos autoridades tan legítimas como V. S. , y 
mas fieles al juramento que han prestado á su Patria, han tomado 
á su cargo sostener el trouo de Isabel II y las Libertades patria.*, 
(qur V. S. por úncelo imprudente quiere destruir), cediendo opor
tunamente á la opinión general de la Nación , bien claramente 
manifestada, y están resueltas á hacer obedecer á V. S. y á cual
quiera que se oponga á sus determinaciones dirigidas á taíi sagra
dos objetos. — Lo que comunico á V. E. para su superior co
nocimiento y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Cervera 19 de setiembre de i835.—Escmo Sr.—Antonio Ló
pez de O "boa.—Escmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta supe
rior gubernativa de Cataluña.»

Y para daile mas positiva prueba del distinguido aprecio á que 
se hace acreedor tan marcado rasgo <le civismo, ha acordado la 
misma Junta que se haga notorio al público para la común satis
facción. Barcelona 21 de setiembre de 1835.—-Franeisco Soler , Se
cretario.

Oficio pasado por la Junta provisional superior gubernativa al seño'r 
comisionado principal de seguridad pública de esta ciudad.

Habiendo esta Junta leído en el periódico titulado el Catalan del 
dia de hoy , número 264 , que ha decretado la prisión de D. R - 
mon Xaudaró, cree de su deber manifestar á V. S. por si dicho 
papel obra algún efecto en la delegación de su cargo, que como la 
Junta no ejerce, ni quiere ni puede ejercer atribuciones judicia- 
k-s, uo ha decretado la prisión de persona alguna. -—Dios guarde 
á V. S. muchos años. Barcelona 21 de setiembre de 1835.—- Por 
acuerdo de la Junta. — Francisco Soler secretario.

Circular dirigida por la Junta superior provisional guber
nativa del Principado de Cataluña á los Sres. Generales y 
Cejes de juerza armada del ejército permanente de España.

La Nación española leal á su Reina y siempre dispuesta á 
sacrificarse para sostener su legítimo trono y la causa de la 
libertad, desde que emprendió la lucha contra las hordas del 
Pretendiente , no tuvo otra ambición que la de ver consoli
dado el pacto que hermanase las prerogativas reales con los 
derechos de los pueblos.

Al grito de viva Isabel II volaron los valientes al combate, y 
su sangre generosa se derramó con entusiasmo por tan noble 
empresa. Mas ¡como pudieron creer que después de dos años 
de continuas amarguras y padecimientos no viesen ni siquiera 
realizados en parte sus de seos 1 Cerráronse los Estamentos , 
dejando á la España entregada á esperanzas y temores, la 
ansiedad se aumentó con la audacia é impunidad de los ene
migos comunes, y viendo cuasi próximo su triunfo se enar
decieron los ánimos , y esta efervescencia fue la precursora 
de los pronunciamientos que en un mismo sentido se han 
visto en muchos ángtdos de la Península. En todos los puntos 
pronunciados algunos ciudadanos amantes de su patria, ele
gidos por las clases , se unieron á las Autoridades invitados 
por las mismas con el carácter de Juntas atisiliares, y después 
de haber contribuido al restablecimiento de la pública tran
quilidad , elevaron al Trono los votos desús comitentes, 
encarecieron las necesidades públicas , y solicitaron la re
compensa á que por tantos títulos se hicieron dignos los Es- 
ptñoles ; pero un ministerio, cuya conducta sabrá V. juzgar, 
cerrando el oido al clamor general y haciendo traición á la 

confianza que le dispensó b Reina Gobernadora, se ha com
placido en trastornar el orden social , llevando la temeridad i 
al punto de declarar rebddes á los mismos hombres, que po
seídos de patriótico celo abandonaron sus familias é inte
reses, y comprometieron su seguridad para evitar las funestas 
consecuencias de los sacudimientos provocados por el mismo.

La crisis que ofrecía cita capital al recibir los decretos del 
Ministerio insertos en la Gaceta de 4 del corriente era espan
tosa ; las pasiones se agitaban en distintos sentidos; pero rii 
las autoridades ni la Junta auxiliar podían hacer traición á 
sus principios , la Patria es primero que todo, eschunaron 
unánimes, y la salvación del Pueblo la suprema ley. Al mo
mento se erigieron en Junta superior provisional gubernativa 
del principado de Cataluña, según demuestra el manifiesto 
adjunto, y con esta decisión pudieron conjurar la horrorosa 
tormenta que amenazaba.

La historia imparcial juzgará la necesidad y conveniencia 
de esta medida, á la cual deberá acaso su existencia el Trono 
mismo de Isabel II ; y al comunicarla á V. esta Junta se li
sonjea que no solo merecerá su aprobación , sino que iden
tificado en principios políticos, contribuirá por su parte á 
sostenerla con las fuerzas de su mando.

La causa del mal subsiste , y solo 1 <5s esfuerzos de los bue
nos pueden destruirla. Sea el grito unánime Isabel II y liber
tad consignada en un Código fundamental ; no haya diver- I 
gencia entre los verdaderos amantes de la Patria, y con el 
noble ardor propio de esta magnánima Nación , caigan nues
tros enemigos y los perversos, que con el disfráz liberal, in
tentan sembrar la división y medrar á costa de la común 
ruina.

Dios guarde á V. muchos años. Barcelona if de setiembre 
de i835.—El Comandante general interino presidente José 
de Castellar.—Francisco Soler, secretario.

Avisos.
La Comisión de tutendeucia de Cataluña en la medida 7 a de «u 

acuerdo de 9 de este mes, publicado por edictos v en los periódi
cos de esta Capital, dispuso lo siguiente : «Las Corporaciones y 
personas encargadas de la recaudación de derecíios ó arbitrios sean 
ile la clase que fueren , reclamarán por medio de avisos público» 
los pago» vencidos ó adeudados v no satisfechos , señalando el 
preciso término de 8 dias ; pasando á esta Comisión la lista de los 
morosos , contra quienes se procederá por medio de apremios mi
litares.

Con los dias que han trascurrido han podido todos i quienes el 
cümplimienlo de e ta disposición toca acreditar con obras el amor 
que tengan á la Patria v al trono de Isabel II , cumpliendo lo 
que por tan sagrados objetes está dispuesto. Así pu.s, los moro
sos por cuya causa en gran parte se deberá acudir á contribu
ciones estraordinarias deben sufrir los apremies por medio de 
de di-creciones militares conforme se previno en la octava medi
da del citado acuerdo , sin escepcion de clases ni personas por 
mas privilegiadas que «e cbnsideren : á cuyo objeto se manda á 
las corporaciones v personas encargadas de la recaudación de los 
subsidios ecloiásticb y d. 1 comercio , de las contribuciones catas
trales y de derecho ó arbitiii's de cualquier clase que sean, que 
dentro terrero dia á mas tardar pongan en la tesorería de Provin
cia lo que deben haber recaudado ; pasando á esta comisión de lu- 
tendencia lista de los morosos para procederse al cumplimiento de 
lo mandando.

Barcelona 21 úe setiembre de i835. — De acuerdo de la Comi
sión. —Francisco Zaragoza.

En el sorteo de la rifa que se anunció el dia 7 de los corrientes, 
ejecutado en < l de hoy en el salón de las Casas Consistoriales de 
esta Ciudad , presidiéndolo el Sr. D. Alejo Baulena, uno de los 
Si ñores Vocales de la Junta comisionada por el Escmo. Ayunta- 
m-iento de la prop a Ciudad, en favor de la reposición de los em
pedrados de las calles de la misma, han salido premiados los núme
ros siguientes :

SUERTES ORDINARIAS.

APROXIMACIONES.

Números premiados. Reales. Mesas á cpie corresponden.

i.a 6413 10000 Santa María.
2.a 11616 800 Plaza del ¿ngel.
3 • 7626 800 Idem.
4.* 13758 8oo‘ Santa María.
5.* 8149 800 Plaza del Angel.
6.a 11188 800 Bocana.
7-* 4497 800 Idem.
9.a 9660 2000 . Santa María.

Núm eres. Rs. vn. Números. Rs. vn.

64n i5o 6414 i5o
64 12 15o 6415 i5o

1 i6i5 5o 11617 So
7624 5o 7516 5 o

18757 5o 13759 5o
8148 5o 8i5o 5o

.1187 5o 11189 5o
4496 5o 4498 5 o
9548 100 955i 100
9^49 100 g552 100

En esta rifa se han despachado hasta 16 ono cédulas.
Los interesados acudirán á recoger sus respectivos premios á la

Mavordamía de las Casas Consistoriales de 10 a 12 de la mañana
de1 miércoles y vicrnei próximos.

El lunes 14 de los corrientes se abrirá o:ra rifa igual á e»ia 
la que se cerrará el hiñes siguiente día 4.

Barcelona 82 de setiembre de 1835.—Cayetano Ribót, setretari» 
interine.

En el sorteo de la rifa que á beneficio de ios pobres enfermos 
expósitos y dementes del Hospital General de Santa Cruz de esta 
cuidad se verificó aver pon las formalidades de estilo en la sala 
de la M. I. Administración del mismo, salieron premiados los nú
meros siguieutés.

Suertes. Números premiados. Premios.

1 ? 5280. Un azafate , un cucharon , seis cubiertos de plata , y 
. seis cuchillos con mangos de id.

2 .J 7716. Unos pendientes de amatistas montados en oro.
3 ." 3760. Unos id. de esmeraldas y diamantes.
4 .a 91 Unos id. de diamantes.
5 .a 63x5. Seis cubiertos de plata.
6 ." 8632. Idem.
7 .a 8608. Idem.
8 a 2274. Una < scribanía de plata.
ESTRAOPtDINARlAS DE DOS CUBIERTOS DE PLATA 

CADA UNA
i .a 1268. — a? 81. —3.- 7248.—4.- 58i8. — 5.- 8899.

En esta rija se han espendido hasta 9000 cédulas.
Los premiados actfdiráu á recoger sus premios á la habitación 

del Rdo. Prior en el mismo Hospital de 9 á 11 de la mañana.
Se abre otra rifa que se cerrará el domingo próximo 27 del cor

riente de ocho suertes, á .saber :
i? De una salvilla, un cucharon , seis cubiertos de plata,y seis 

cuchillos coa mangos de ídem.
2 .* De unos pendientes de amatistas montados en oro.
3 • Da unos ídem de esmeraldas y diamantes.
4.1 De unos ídem de diamantes.
5 ‘ 6/ 7.* De seis cubiertos de plata cada una.
8.a De un par de candi leros con su plácito y espáviladeras; 

todo de plata.
Éstos premios serán fijos bajo el pie de Sobo cédulas, v por 

cada 2oo que se expendieren sobre este numere» se sorteará á mas 
uu premio de dos cubiertos de plata.

Se distribuirán los billetes en los parajes acostumbrados á real 
de vellón cada uno.— Barcelona 22 de setiembre de i835. — Fran
cisco Mas , secretario.

CAPITANÍA DEL PUERTO.
Embarcaciones entredas en el día de ayer.

Mercantes españolas. — De Santander y Muros en 32 días, í< 
poiacra-goleta el Tigre, úe Colorís, mi patrón Gabriel Pía, con 
harina á D. Mariano Serra y Soler. De .Malaga cu 5 días, el laúd 
S. José de 21 toneladas, su patrón Jüaú Bautista Comas, con tra
pos y otros géneros; De Gijon y Coruñ । en 20 días, el laúd Virgen 
del Carmen, de 3-> tonelada-, su patrón Gerardo Mensat, con tri
go. De Valencia , Burriana, Tarragona y Mataró en 9 dias , el land 
S. José, de 38 toneladas, su patrón José Simó , con arroz. De la 
Cortina, Camarinas y Almería en 24 días, el laúd Virgen de la 
Merced, de 40 toneladas, su patrón Gabriel Sanjuan, con trigo. 
De Palma eh Mallorca en 2 dias, el jabeque Virgen del Carmen, dé 
38 toneladas, su patrón Juan Oliver, con algarrobas y otros géne
ros y la correspondencia. De la Coruña en t5 dias, latid Virgen 
del Carmen, de aS toneladas, su patrón Juan Casáis, con trigo. De 
Ibiza en 6 dias, el laúd las Almas, de 20 toneladas, su patrón José 
Antonio Rivera, con sal. De Vinaróz en 2 dias, el latid Sio. Cristo, 
6e i5 toneladas, su patrón Pabló Gonel, con algarrobas y otros gé
neros. De Ibiza-y Alfaques en 6 dias, el velachero Virgen del Rosario 
de 4^ ton. , su patrón José Miralks, con sal. De Mahón en 3 dias, 
la polacra la Liebre, de 162 toneladas, su capitán Ignacio Calvet, 
con duelas y lastre. De Santander en i5 dias, la goleta Panteciiea, 
de 60 toneladas, su patrón Juan Sensat, con harina y añil. De 
Suances y Camarinas en 22 días, la goleta la Carmen, de 74 tone
ladas, su capitán Tomás de Menderona, con harina á D. JoséMar- 
torell. Déla Coruña en 14 días, pailebot Ramoncito, de 4^ tone
ladas, su capitán Roque Alsina, con trigo.

Además 6 buques de la costa de esta Provincia con vino, car
bón y otros géneros.

Id. francesa. — De Portvendres en 4 dias , el bateo San Ramón, 
de 29 toneladas, su patrón Javier Got , con carbón de piedra.

Despachadas.
Jabeque españ I San Antonio, su patrón José Roca, para Ma

llorca, con sardina. Laúd id. San Antonio, su patrón Manuel Pa- 
gés , para Málaga, con fardería. Bergantin sueco Ydoghcten, su 
capitán J. E. Westran , para l2Íza, en lastre.

Además 12 buques para la costa de esta Provincia , con duelas, 
corcho , cáñamo y lastre.

En el establecimiento de educación de la calle de Gignás , núm. 
43, inmediato' á los Cambios , además de la enseñanza de dibujo á 
que se dedica la hora de doce á una, se abrirá una clase de gra
mática y retórica latina, y otra de idioma francés, todo bajo la 
dirección de los mas acreditados profesores , y se admitirán alum
nos hasta principios de) próximo octubre.

LIBROS.
Reseña sobre el clero español y examen de la naturaleza de los 

bienes eclesiásticos, por D. Pascual Madoz é Ibañez : ebra muy lu
minosa acerca la reforma que el imperio de la razón exige que se 
haga del clero de la Nación española. Se halla á 5 rs. vn. en las 
librerías de A. Gaspar y compañía, en la Platel ía ; y de D. J. Ver- 
daguer en la Rambla.

Teatro.
Era no due ora son tré; ópera bufa en dos actos, música del ie- 

■or maestro Ricci. A las 7.

BARCELONA : Impr h n t a d e M. Riv Ad r w r a  t  c o mpa Sia .
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